
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMíCÍUARiOS DE

¡ i '• ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOLÍVAR CAUCA

A 7 ■ WIT. 900177001-2
'V  A ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

La Empresa de servicios públicos domiciliarios de acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bolívar Cauca EMBQLíVAR S.A. E.SP en cumplimiento de io señalado en eí capítulo ií, 
artículo 15 de! Manual Interno de Contratación; y, considerando lo establecido en los 
artículos 2° y 203 de la Constitución Nacional, eí artículo 4o de la Ley 4S3 de 1988 y ¡a Ley 
142 de 1934, elabora los siguientes estudios previos:

El inciso 1° dei artículo 7° de la Constitución Política d© Colombia señala que son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover ía prosperidad general y garantizar 
la efectividad ds los principios, derechos y deberes consagrados en ía Constitución, entre 
otros. Lo anterior en consonancia de lo señalado en el artículo 209 de ia misma constitución, 
dispuso que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para eí 
adecuado cumplimiento de los fines del estado.

Ahora bien, en observancia de ío señalado en el artículo 13° de la Ley 1150 de! 2007, que 
en su tenor litera! dispone: “...Las entidades estatales que por disposición legal cuenten 
con un régimen contractual excepcional al dei Estatuto General de_ Contratación de la 
Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su 
régimen legal especial, los principios ds la función administrativa y de ia gestión fiscal de 
que traían los artículos 209 y 267 de ia Constitución Política, respectivamente según sea el 
caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
iegaímeníe para ía contratación estatal.. A

Por su parte fa Empresa de servicios públicos domiciliarios de acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bolívar Cauca EMBOLÍVAR S.A. E.S.P, en cumplimiento de la constitución y ía 
Ley, emitió el Manual Interno de Contratación, el cual se enmarca en un régimen lega! 
considerando ío dispuesto en ía Ley 142 del 1994 y la ley S8S deí 2001 y conforme a las 
disposiciones expedida por ia Comisión de Regulación cía Agua Potable y Saneamiento 
Básico (CRA). No obstante, lo anterior, sin perjuicio de io dispuesto por la Ley de Servicios 
Públicos Domiciliarios, ios procesos de contratación que se efectúen en ia Empresa se 
regirán por !a Ley SO de 1993 én lo relacionado con inhabilidades e incompatibilidades y 
principios de la contratación pública.

Conforme ío consagrado eri eí parágrafo I o del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, se señala 
que: “ía entidad deberá justificar de manera previa a la apertura del proceso de selección 
de que se trate, los fundamentos jurídicos que soportan ía modalidad de selección que se 
propone adelantad’.

Ahora bien, el Municipio de Bolívar Cauca, en desarrollo de sus actividades y ©n atención 
a! cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal suscribió convenio interadministrativo N° 
003-18.02/026 dei 04.11.2021 con ia Empresa de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bolívar Cauca EMBOLIVAR S.A, E.SP, cuyo objeto 
es: “ AUNAR ESFUERZOS PARA COMSTRUCCÍOR, OPTÍftlIZACEON Y/G AMPLIACION 
DE ALCANTARILLADOS BU EL MUNICIPIO DE BOLIVAR CAUCA".

En virtud de ío anterior, EMBOLíVAR S.A E.SP., con el fin de cumplir a satisfacción lo 
dispuesto en las consideraciones dei convenio iníeratíministraíívo y en miras de realizar la
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ampliación y reposición de redes de alcantarillado en diferentes zonas del municipio, puesto 
que actualmente algunas zonas urbanas presentan dificultades para la evacuación de las 
aguas residuales, debido a la deficiente infraestructura física debido a condiciones 
desfavorables por su desgaste notorio del tiempo, que no permiten el funcionamiento 
oportuno y adecuado del sistema da alcantarillado, lo que viene afectando eí transporte, 
conducción y disposición final de dichas aguas. Esto perjudica la eficiencia del sistema la 
cual se ha visto perjudicada dado que las tuberías ai transportar materia orgánica genera 
cierto tipo de corrosión o desgaste y junto con ia saturación se pueden presentar sobre 
presiones lo que generaría fracturas en línea de conducción, adiciona ¡mente, se han 
detectado obstrucciones a causa de raíces y en este evento se presenta disminución del 
área útil de las tuberías; por estas circunstancias, es deber de EMBOLIVÁR S A  E.S.P, 
adelantar la contratación de:

"CONSTRUCCION, ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DE LAS REDES DEL 
ALCANTARILLADO BARRIO OBRERO, CABECERA MUNICIPAL DE BOLÍVAR 
CAUCA."

Con io anterior la empresa EMBOIVAR S.A E.S.P. pretende desarrollar las acciones 
necesarias para gestionar mejores condiciones de cobellura y calidad en los servicios de 
agua potable y saneamiento básico para ia comunidad; contribuyendo en eí mejoramiento 
de la prestación tíe ios servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado que se 
ofrecen a ia comunidad, desarrollando programas que permitan con ejecución de la 
construcción, mejoramiento y /o reposición tíe alcantarillado en diferentes tramos de las 
reoes,

2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR,

“ CONSTRUCCION, ADECUACION Y/O MEJORAMIENTO DE LAS REDES DEL 
ALCANTARILLADO BARRIO OBRERO, CABECERA MUNÍGÍPAL DE BOLÍVAR 
CAUCA.” *

2.1, TIPO DE CONTRATO; Contrato de Obra Pública.

2.2. PLAZO DE EJECÜCfON: El plazo para la ejecución del objeto contractual es HASTA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE 2021, contados a partir de la suscripción deí acía de inicio, previa 
formalizaclón o'e los requisitos ds legalización y perfeccionamiento del contrato,

2,3, LUGAR DE EJECUCION: Las actividades deí objeto contractual se realizarán en la 
cabecera municipal de Bolívar - Cauca.

2.4. FORMA DE PAGO:

El valor determinado para este proceso de contratación, se pagará a! contratista de la 
siguiente manera: a} Un pago inicial, correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del valor 
total deí contrato en calidad de anticipo, previo cumplimiento de requisitos tíe legalización y 
ejecución; y, aprobación del pían de inversión; b} un segundo pago, correspondiente a! 
cuarenta por ciento (40%) de! valor total del contrato, mediante la presentación tíe actas
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parciales de ejecución c) y un pago final, equivalente ai diez por ciento (10%) restante, con 
eí acia de recibo final.

En todo caso, el último pago estará supeditado ai recibo de las actividades del objeto 
contractual a plena satisfacción dei contratante. Para cada pago el contratista presentará aí 
supervisor ios informes y actas respectivos donde se relacionan las actividades realizadas 
y eí avance ejecutado, acompañado de las planillas y recibos de pago por concepto de 
aportes al sistema general de la seguridad social y aportes parafiscales (si hay lugar a elfo). 
El supervisor revisará los informes v/o actas presentadas, verificará el cumplimiento de las 
actividades reportadas y elaborará la respectiva acta de supervisión aprobando eí pago. En 
iodo caso, queda entendido que la forma de pago se realizará contra producto ejecutado y 
aprobado por el supervisor det contrato; de esta manera, no habrá lugar a pagos adicionales 
por ampliaciones de pfazo surgidas para el contratista, por retrasos en la entrega de las 
actividades. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo 
habrá lugar al pago proporcional de ias actividades o labores efectivamente ejecutadas.

A ios pagos tramitados se le descontarán las retenciones y deducciones de ley a que haya 
lugar. Todos los pagos quedan condicionados adídonaímente a que el contratista acredíte 
el cumplimiento de ios pagos aí sistema general de seguridad social y parafiscal a ios que 
haya lugar en ios términos de ley.

S. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS:

Para el presente proceso, se tendrán como especificaciones de índole técnica entre otras 
ias siguientes:

ALCANTARILLADO BARRIO OBRERO, CABECERA MUNICIPAL

presupuesto, de obra

■ í i í  t ! u: ’í t J U j:V 10  A- UlMiTATT * La c u id a d "AJMlALKr v-ALT' !NTCATTi;ñj:;;T-.::
1 Localización y replanteo de la 

red de alcantarillado ML 84,16 $2.533,00 $213.177,00
2 Corte de pavimento y andenes 

en concreto rígido ML 257 $12.265,00 $ 3.152.105,00
3 Demolición de pavimento 

rígido (espesor hasta 20 cms), 
incluye retiro M2 92,712 $85.580,00 $7.934.293,00

4 Excavación manual en material 
común hasta 2,5 m M3 S6,39 $19.100,00 $ 1.650.049,00

5 Entibado apuntalado en madera 
en contacto con talud M2 161,92 $17.976,00 $2.910.674,00

6 Manejo de aguas negras 
domiciliarias ML 81,76 $7.156,00 $ 585.075,00

7 Retiro de tubería existente ML 80,96 $6.261,00 $ 506.891,00
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S Demolición de carearas de 
inspección en ladrillo, incluye 
retiro de sobrantes UND 2 $47.010,00 $ 94.020,00

9 CAMARA DE INSPECCION 
EN CONCRETO H=T.O - 2.5 M 
E=0.20M (INCLUYE 
ESCALERA GATO, TAPA Y 
CAÑUELA) UND 3 $1.684.482,00 $ 5.053,446,00

10 Retiro de materia! sobrante de 
demolición y excavación M3 215,14 $22.323,00 $4.802.570,00

11 Suministro y colocación de 
material para cimentación de 
tubería, incluye materiales y 
transporte del mismo M3 23,525 $101.397,00 $ 2,385.364,00

12 Suministro e instalación de 
tubería PVC unión mecánica 
para alcantarillado D=6" ML 47,05 $36.700,00 $ 1.726.735,00

14 Suministro, riego y 
compactacion mecánica de sub 
base granular ML 81 $38.160,00 $ 3.090.960,00

15 Transporte de sub base granular M3-KM 27,323 $60.000,00 $ 1.639.380,00
16 Suministro e instalación de 

tubería PVC para alcantarillado 
D=8" ML 81,76 $45/590,00 $ 3.727.438,00

17 Suministro e instalación de silla 
YEE para alcantarillado de 8" x 
6" (incluye abrazaderas y cachos 
silla) UND S $114.291,00 $ 914,328,00

18 Suministro riego y 
compactacion mecánica relleno 
tipo li, con material importado M3 87,312 $87.422,00 $7.632.990,00

19 Excavación en seco hasta 2.5 mt 
de profanidad en material 
conglomerado o material de rio M3 37,727 $30.053,00 $ 1.133.810,00

20 Suministro riego y  
compactacion de sub base 
mejorada con adición de 
cemento, proporción 1:2 M3 13,662 $77.412,00 $ 1.057.603,00

21 Excavación en seco hasta 2,5 
mts de profundidad en roca M3 27,203 $218.200,00 $ 5.935,695,00

22 Demolición de andenes en 
concreto M2 1,92 $39.700,00 $ 76.224,00

23 Construcción de andenes en 
concreto de 2500 PSÍ, e=0,07m M2 1,92 $45.540,00 $ 87.437,00

A  ~
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24 Construcción cajas domiciliadlas 
en concreto de 3000 P3Í.
0.6x0.6M (Indique materiales y

|

tapa reforzada e-Ü.lOm) UNO 8 $253.284,00 j  $ 2,US6.272,00

TOTAL COSTO 
DIRECTO:

ADMINISTRACIÓN (23%) 
IMPREVISTOS (2%) 

UTILIDAD (5%)

TOTAL PRESUPUESTO:

$ 58.376,536,00 
$ 13.426.603,00 
$ 1.167.531,00 
$ 2.918.827,00

$ 75.889,497,00

3.1 OBLIGACIONES DE LAB PARTES,

3.1.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.:

1, De conformidad con io establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, eí contratista 
debe acreditar durante toda la vigencia del contrato, el cumplimiento de las obligaciones 
con el Sistema de Seguridad Social Integra! de Salud, Riesgos Laborales, Pensión y 
Aportes Parafiscales.

2. Constituir la garantía única de cumplimiento.

3. Suministrar toda la información requerida en la invitación privada y ei estudio previo 
anexo como obligaciones posteriores a la aceptación de la oferta y ía firma del contrato.

4. Presentar informes y lo actas de las actividades ejecutadas para acceder a cada uno de 
los pagos y en todo caso cuando así ío requiera el funcionario designado para ejercer ía 
supervisión del contrato. Se debe incluir registro fotográfico del desarrollo del objeto 
contractual, siempre que aplique.

5. Llevar eí control del archivo del respectivo proyecto o contrato.

6. Obrar con lealtad, diligencia, oportunidad y buena fe en la ejecución del contrato, evitando 
dilaciones injustificadas en las actividades contratadas.

3.1.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: El Contratista deberá 
coordinar con el Supervisor, los requerimientos técnicos para la presentación de loe 
informes y/o actas, siguiendo el manual de contratación de EMBOLIVAR S.A. E.S.P.

1. Desarrollar y cumplir el objeto contractual, en las'condiciones de calidad, oportunidad y 
con persona! idóneo para ei correcto cumplimiento del objeto contractual.

2. Cumplir a cabalidad con el objeto dei contrato, ejecutando las obras contratadas de 
acuerdo con los diseños suministrados por EMROLíVAR S.A. E.S.P., los pianos,
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especificaciones de construcción, cantidades de obra y precio unitario fijo estructurado por 
ía Empresa anexo a! presente estudio previo.

3. Contar con todos ios equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos 
necesarios para ía ejecución de las obras en ei tiempo, cantidad y calidad establecidas, 
Responder por ía buena calidad de ios materiales y elementos utilizados para el 
cumplimiento del objeto del contrato.

4. Cumplir con ios plazos señalados tanto en el contrato como en ei cronograma de obra 
aprobado por la Supervisión. Ei programa de trabajo acordado no podrá modificarse 
unilateraímente, su modificación deberá fundarse en causas plenamente justificadas y 
requerirá aprobación escrita dei Supervisor, En caso de que el Contratista no cumpla con 
el programa de trabajo, el Supervisor podrá exigir, por escrito, el aumento del numero de 
turnos, jornada de trabajo, equipos, y en general de las acciones necesarias para el 
cumplimiento del programa de trabajo, sin que por ia realización de tales ajustes o acciones 
se genere costo adicional alguno para la Entidad. La renuencia del Contratista en adoptar 
¡as medidas exigidas se considera como incumplimiento de conformidad con lo establecido 
en el contrato.

5. Mantener durante ia ejecución del contrato, ai personal incluido en la oferta. El cambio 
de cualquiera de las personas que conforman eí equipo de trabajo propuesto debe ser 
autorizado previamente por el supervisor dei contrato. Su reemplazo solo se podrá realizar 
por personas de igual o superior perfil a la persona que está reemplazando.

6. En lo posible, el Contratista ejecutará el objeto dei contrato de obra con mano de obra de 
la región.

7. Llevar una memoria diaria o bitácora de iodos los acontecimientos; sucesos decisiones 
tomadas en ía ejecución de tos trabajos*.

S. Dar respuesta al Supervisor designado a todas las observaciones que puedan influir en 
la ejecución del contrato de obra, dentro de un término de cinco (05) días hábiles posteriores 
a la presentación de ía solicitud.

9. Realizar, por su cuenta y riesgo, la construcción y/o disposición del campamento de obra, 
cerramiento o aislamiento del área a intervenir.

10. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias derivadas de las leyes referentes 
al medio ambiente, así como urbanismo y seguridad industrial, en jo que corresponda de 
acuerdo con el objeto dei contrato.

i  1. Eí Contratista deberá cumplir con las normas de orden constructivo, llevando a cabo los 
procesos y procedimientos de control de calidad que garanticen ía estabilidad y 
funcionabilidad de las obras. Además de realizar todas las pruebas necesarias y las 
correcciones que se requieran hasta la entrega a satisfacción de la obra.

6
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12. El Contratista responderá por el pago de salarios, prestaciones sociales s 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe en ia ejecución de la obra, quedando claro 
que no existe ningún tipo o'e vínculo laboral dei dicho personal con EMBOLIVAR S A  E.S.P,

13. Presentar las planillas correspondientes ai Sistema de Seguridad Social y por concepto 
de aportes parafiscales (si hay lugar a ello); tanto del Contratista como de su equipo de 
trabajo, conforme a la normativa que regula la materia.

14. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 
limpieza, libre de escombros.

15. Responder por todo daño que se cause a bienes, ai personal que se utilice y a terceros 
en la ejecución del contrato.

16. realizar el tramite tendiente a las estampillas del contrato.

17. Las demás inherentes al objeto contrato producto del presente proceso.

3.1.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.

1. Garantizar la existencia de apropiación presupuesta! para la contratación.

2. Realizar eí pago oportunamente y en los términos estipulados en el contrato,

3. Expedir el correspondiente Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuesta! para 
garantizar ía existencia de partida suficiente para su pago.

4. Realizar el seguimiento ai cumplimiento del objeto del contrato a través dei funcionario 
encargado de ejercer las labores de supervisión, vigilancia y control.

5. Suscribir las actas e informes que sean necesarios durante la ejecución deí contrato.

6. Las demás contenidas en el Art.4 de ia Ley 80 de 1.993.

4« FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.

Por disposición expresa deí A ri 31 Ley 142 de 1994 modificado por el Art. 3o Ley 6S9 de 
2001, que dispuso: "Los contratos que celebren las entidades estatales que prestan ios 
servicios públicos a ios que se refiere esta ley no estarán sujetos a las disposiciones de! 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que ia presente 
iey disponga otra cosa..."; ia modalidad de selección por parte de EMBOLIVAR S.A. E.S.P., 
se rige por derecho privado.

En consonancia de lo anterior, el Art. 13 Ley 1150 de 2007, señala que: ‘la s  entidades 
estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de 
su actividad contractual, acorde con su régimen legal especia!, los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que traían los Art. 203 y 267 de la Constitución 
Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas ai régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto legaimente para ía contratación estatal."

7
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En observancia de lo antes expuesto, La Empresa de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bolívar Cauca EMBOLIVAR S A  E.S.P en 
cumplimiento de ío señalado en el capítulo II, artículo 15 de! Manual interno de Contratación, 
señaló que;

“ARTÍCULO 15.- DOCUMENTOS PREVIOS A LA INICIACION DEL PROCESO DE 
CQNTRATCfQN. Antes de iniciar cualquier proceso de contratación,-EMBOLiVAR S.A
E.S.P. debe contar con los siguientes documentos:

1. Estudio de conveniencia y  oportunidad de ia contratación que incluya ¡a descripción 
de la necesidad que se pretende satisfacer con ia contratación, objeto del contrato, 
requisitos de participación, garantías exigidas, criterios para seleccionar ei 
propon&nie, (as condiciones que regirán .su ejecución y análisis de riesgos."

Ahora bien, teniendo en cuenta la cuantía del presente proceso y según el manual de 
contratación de La Entidad se tiene que corresponde a ía siguiente modalidad:

‘ARTÍCULO 26.- INVITACION PRIVADA CON UNA OFERTA: La escogencia del 
contratista se adelantará bajo esta modalidad, cuando se trate de procesos cuyo valor 
sea menor o iguala 200 S.M.L.M. V, EMBOLIVAR S.Á E.S.P. podrá contratar con una 
sofá cotización u oferta escrita, cuyo precio deberá ser menor o igual ai establecido en 
el presupuesto oficial, la invitación podré ser verbal o escrita.

5, ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO.

, Este anáfisis se considera como un mecanismo de planificación contractual eí cual permite 
analizar o estimar una incidencia de ia contratación de un bien o servicio, desde fa 

• obsen'ancía de los principios que contempla el Manual Interno de Contratación de ía 
Empresa, a fin de alcanzar ios objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de ia 
competencia y disminución del riesgo. EMBOLiVAR S.A. E.S.P requiere satisfacer las 
necesidades focalizadas mediante este estudio previo, ©n procura de obtener el mayor 
beneficio sobre la inversión del dinero público, por ío cual, para determinar ia pertinencia, 
oportunidad y viabilidad, para "CONSTRUCCION, ADECUACION Y/O 
MEJORAMIENTO DE LAS REDES DEL ALCANTARILLADO BARRIO OBRERO, 
CABECERA MUNICIPAL DE BOLIVAR CAUCA,” que exige de un análisis adecuado 
de oferta y demanda que conlleve a un precio estimado, de conformidad con lo suscrito con 
el Municipio de Bolívar Cauca.

Para determinar quiénes ofertan este tipo de bienes, en diferentes municipios, se pudo 
determinar como posibles oferentes a personas naturales o jurídicas inscritos debidamente 
en cámara de comercio que ostenten de la inscripción del Registro Único de Proponentes,
en ía cual se señale la actividad comercial o eí objeto social relacionada con el objeto a 
contratar, así corno la experiencia. En cuanto ai estudio del comportamiento de la demanda,

s
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se realizó el anáfisis histórico de ios procesos adelantados por otras entidades prestadoras 
de servicios públicos domiciliarios a nivel departamental y nacional en vigencias anteriores 
dando ei siguiente resultado;

Uo. DE 
PROCESO

ENTIDAD OBJETO I VALOR

106-2019 Emquiíichao
E.S.P

Construcción, ampliación y 
reposición de redes de alcantarillado 
en diferentes zonas del Municipio de 
Santander tía Guilichao

$146’435.426

Convenio
interadministrativo
252-2020

DAGUAS 
S.A E.S.P

aunar esfuerzos para realizar el 
embellecimiento,limpieza, 
mantenimineto de parques, zonas 
verdes de algunas vías urbanas y 
rurales del rnunicipíode carmen de 
apicala.

$40.000.000

Convenio
interadministrativo
251-2020

DAGUAS 
S.A E.S.P

aunar esfuerzos para realizar los 
estudios y diseños para la captación 
y conducción de agua desde el 
predio san isidro hasta la planta de 
tratamiento ía palmara del municipio 
del carmen de apicafa (íoiirna)

$60.000.000

155-2016 Emquiíichao
E.S.P

Construcción de 133 mi de red de 
alcantarillado pluvia! en ía 
Urbanización Niza desde la Carrera 
11 del kG+69,40 al ko+208,40 en el 
Municipio de Santander de Quíiichao, 
Cauca

$302'040.700

5.1 Valor Estimado del Contrato; El valor del contrato según el presupuesto oficial 
determinado oscila en una suma SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MU CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE RESOS M/CTE 
($7 £.889.407,00).

ñ.Z Justificación tíet Valor; en materia presupuesta! esta entidad territorial tiene 
experiencia y cuenta con una base de datos y un listado de actividades o ítems variados y 
adecuados para las obras que se pretende contratar.

Por otro lado, para la estimación del precio se tuvo en cuenta ios requisitos de experiencia 
exigidos para el proponente, ei persona! requerido para ía ejecución del objeto contractual, 
ios costos indirectos en que se pueda incurrir, se incluyeron todos los gastos de 
administración, salarios, aportes de seguridad social, prestaciones sociales del personal, 
en caso de vinculación laboral u otro tipo de vinculación, se incluyen también gastos de 
transporte y demás actividades relacionadas con la ejecución tíeí contrato; el análisis y 
estudio técnico y económico efectuado sobre la oferta existente en el mercado; el histórico 
de contrataciones anteriores realizadas por EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS
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PUBLICOS de diferentes entes territoriales sobra contratos tío igual o similar naturaleza; el 
análisis de las características y especificaciones técnicas y requerimientos para un contrato- 
de obra civil; ia totalidad de tributos y deducciones originados por la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato; y en general, todos los costos y gastos en los que esta deba 
incurrir para ia correcta ejecución dei contrato,

Las cantidades requeridas son e! resultado de las mediciones realizadas por el personal 
profesional y operativo tanto de ía Administración Municipal como de EMBOLÍVAR S.A. 
E.S.P. en este punto nos remitimos ai numeral 3 dei presente en donde se discrimina el 
componente técnico del proceso a contratar como ios valores y eí presupuesto total de ía 
obra.

NOTA 1: Es obligación deí contratista durante la ejecución del contrato, asumir de manera 
íntegra los impuestos, tasas, y contribuciones a que haya lugar, de conformidad con las 
normas de carácter nacional, departamental y municipal, de conformidad con si valor de ia 
oferta económica presentada por eí propononta.

6. JUSTIFICACIÓN D-E LOS FACTORES DE SELECCIÓN Y REQUISITOS 
HABILITANTES.

En eí presente proceso podrán participar todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, individualmente o en Consorcio o Unión Tempora!, consideradas 
legalment© capaces en fas disposiciones vigentes, que no se encuentren íncursas en 
ninguna, causal de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de ía Administración Pública, sus decretos reglamentarios y demás normas 
concordantes.

Los proponentes deberán acreditar eí cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
jurídicos, técnicos y financieros que se establecen a continuación. Los documentos 
correspondientes deberán ser anexados a la cada de presentación de la propuesta

6.1. REQUISITOS DE PRESENTACION.

A.- Carca de presentación de \a oferta: Ei oferente deberá suscribir una carta de 
presentación de la oferta, conforme a! respectivo anexo (Modelo de carta de presentación 
de la propuesta (ANEXO 2), ía cual debe ir firmada por eí oferente, su apoderado o 
representante legal según el caso. Si se hace a través de apoderado deberá anexar poder 
debidamente conferido con nota áe presentación personal ante notario señalando 
claramente las facultades que se fe otorgan al apoderado.

B-Avaí de Ingeniero Civil y fo Sanitario y/o Ambiental y Sa mí arto: De conformidad con 
la Ley 842 de 2003 y en caso de que eí proponente o el representante lega! de la persona 
jurídica o del oferente plural no sea Ingeniero Civil, ía propuesta debe estar avalada por uno 
de estos profesionales debidamente matriculado, de quien se deberá aportar copia de su 
tarjeta profesional, copia deí certificado expedido por eí Consejo Profesional de ingeniería 
ÍCGPNSA).
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Cuando el proponente o el representante legal de ia persona jurídica o deí oferente plural 
tengan ia condición de ingeniero Civil y/o Sanitario y/o Ambiental y Sanitario, no hay lugar 
a ningún tipo de aval; simplemente deberán adjuntar a ia carta de presentación, copia de 
su tarjeta profesional y copia deí certificado de! COPNiA actualizado por la autoridad 
competente con una vigencia máxima de seis (08) meses, contados a partir de ¡a fecha de 
cierre del presente proceso de selección.

En caso de oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), todos 
sus integrantes deberán firmar el documento.

C.- Copia simple documento de identidad (cédula de ciudadanía, para los nacionales 
colombianos, y con (a cédula de extranjería o el pasaporte para ios extranjeros): Con 
el fin de identificar plenamente a ios proponentes que sean personas naturales y a fas 
representantes íegaies o apoderados según el caso. En caso de oferente plural (unión 
temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), sus integrantes deberán acreditar este 
requisito íeqal en forma individua!.

D.- Original del certificado de existencia y representación legal para persona© 
Jurídicas. Documento expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por ¡a entidad 
que tenga la competencia para expedirlo, con una vigencia no mayor a 30 días. .El objeto 
social de la persona jurídica, inscrito en el certificado de existencia y representación legal, 
debe ser similar ai objeto de! presente proceso de contratación.

En eí certificado de existencia y representación legal debe constar ia calidad de que el 
representante legal es quien suscribe la oferta, lo cual se verificará con ia inscripción de 
este, en dicho certificado. En eí certificado de existencia y representación legal deben 
constar las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la oferta 
y obligar a ia persona jurídica a cumplir con eí objeto del contrato, lo cual se verificará en el 
certificado.

En caso de oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), sus 
integrantes deberán acreditar e! certificado de existencia y representación legal en forma 
individual. Cuando eí Representante Legai de la persona jurídica tenga restricciones para 
contraer obligaciones en razón a la cuantía u otra circunstancia, deberá adjuntar el 
documento de autorización expresa del órgano societario competente donde acredite su 
autorización para participar en ¡a Convocatoria, firmar ia propuesta y suscribir el contrato 
en el evento cíe ser seleccionado. La autorización deberá expedirse con fecha anterior a la 
presentación de ia oferta, sin superar treinta (30) días calendario y su vigencia no debe ser 
inferior al plazo de la ejecución del contrato y seis (6) meses más, salvo que se trate de una 
autorización general de la Junta.

La anterior observación también es válida para Sos miembros deí Consorcio, Unión 
Temporal u otra forma asociativa. Este requisito es indispensable y deberá hacer parte 
integral de ía propuesta al momento de entregarla.

E.- Certificado tío pagos a salad, pensiones y pgfsfiscsíes. Dando cumplimiento a la 
normatividad vigente con {'especio a este requisito, quienes pretendan participar de!

11
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proceso de contratación, deberán acreditar estar a paz y salvo con los aportes ai régimen 
de segundad social integra! en salud, pensiones, lo relativo a parafiscales y ARL, lanío 
individualmente corno respecto deí personal a cargo, presentando fotocopia de fas 
respectivas planillas de pago del último mes, anterior a la presentación de ía propuesta, y/o 
certificación firmada por ei contador público o revisor fiscal de! proponente adjuntando copia 
del documento de identidad y tarjeta profesional de contador público. En caso de oferente 
plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), sus Integrantes deberán 
acreditar este requisito legal en forma individual.

F.“ Copla deí registro único tributarlo (RUT). Documento expedido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, con el fin d© verificar, identificar, ubicar y tener 
certeza tíeí tipo de contribución realiza, según su registro tributario. En caso de oferente 
plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), sus integrantes deberán 
acreditar este requisito legal en forma individual

G.- Copia de! certificado de antecedentes disciplinarios, Expedido por la Procuraduría 
General de la Nación o por la entidad que tenga la competencia para expedir dicho 
certificado, dentro de ios treinta (30) días anteriores a ía fecha de presentación. Esto con el 
fin de verificar que el proponente no se encuentre incurso en alguna inhabilidad para 
contratar. En caso de ser persona jurídica deberá aportar él certificado de esta y su 
representante legal. En caso de oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de 
sociedad futura), sus integrantes deberán acreditar este requisito legal en forma individual.

H.- Copia efel certificado de antecedentes fiscales. Expedido por la Contraloría General 
de la República o por ¡a entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado, 
dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación. Esto con ei fin de 
verificar que el proponente no se encuentre incurso en alguna inhabilidad para contratar. 
En caso de ser persona jurídica deberá aportar ei certificado de esta y su representante 
legal. En caso de oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), 
sus integrantes deberán acreditar este requisito legal en forma individual

L- Copia clel certificado de antecedentes judíeteles: Expedido por la Policía Nacional o 
por ía entidad que tenga ía competencia para expedir dicho certificado, dentro de los treinta 
(30) días anteriores a la fecha de presentación. Esto con el fin de verificar que e! proponente 
no se encuentre incurso en alguna inhabilidad para contratar, En caso de ser persona 
jurídica deberá aportar eí certificado de esta y su representante legal En caso de oferente 
plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), sus integrantes deberán 
acreditar este requisito legal en forma individual

J«» Copia de Certificación de no encontrarse reportado en eí Sistema de Registra 
Nacional de Medidas Correctivas (REMO): Expedido por ía Policía Nacional o por la 
entidad que tenga la competencia para expedir dicho certificado, dentro de ios treinta (30) 
días anteriores a ia fecha de presentación. Esto con el fin de verificar que el pro ponente no 
se encuentre incurso en alguna inhabilidad o prohibición para contratar. En caso de ser 
persona jurídica deberá aportar el certificado de esta y su representante legal En caso de
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oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura), sus integrantes 
deberán acreditar este requisito [egaí en forma individual.

Compromiso A itíícomrpdán: Los Proponentes deben manifestar, su apoyo irrestricto 
a ios esfuerzos dei Estado Colombiano contra la corrupción. Si se comprueba eí 
incumplimiento dei proponiente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier 
oira persona que en ei Proceso de Contratación actúe en su nombre, habrá causal 
suficiente para ei rechazo de ia oferta o para ía terminación anticipada del contrato, si ei 
incumplimiento ocurre con posterioridad a ia adjudicación deí mismo, sin perjuicio de que 
taf incumplimiento tenga consecuencias adicionales,

L." Registro Único de Propone otes -  RUP, Inscripción, clasificación y calificación: 
Expedido por ía respectiva Cámara de Comercio ert un término no superior a treinta (30) 
días anteriores a la fecha de presentación de ia propuesta. Ei proponente debe acreditar 
estar clasificado en fas actividades requeridas y/o relacionadas con ei objeto contractual.

6,2 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, la Entidad 
seleccionará ía oferta más favorable de menor o igual valor al establecido en el,presupuesto 
oficial de la obra y conforme al cumplimiento de los requisitos habilitantes dei proponente. 
Artículo 26 dei Manual inferno de contratación de EMBOLIVAR S A  E.S.P.

7, IDENTIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES, Según ei anexo No. 1 
adjunto ai presente Estudio Previo.

8. GARANTÍAS. Para ía ejecución del contrato y en virtud de tener un buen manejo de 
riesgo, eí Contratista deberá constituir a favor de EMBOLIVAR S A  É.S.P,, con una 
compañía de seguros o entidad bancada autorizada para funcionar en Colombia, una 
Garantía Única de Cumplimiento, que respaldará el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas, en virtud del contrato ia cual ampare ios riesgos y cubra ios siguientes amparos, 
cuantías y vigencias:

a) El Cumplimiento de todas las obligaciones contraídas en virtud deí contrato 
a suscribir, ía cual deberá ser equivalente ai veinte por ciento (20%) deí valor total 
deí contrato, estar vigente desde la fecha de perfeccionamiento del contrato más 
ei término de ejecución deí mismo y CUATRO (04) meses más. Esta fianza se 
hará efectiva a favor de ia Empresa en caso de declaratoria de incumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. Debe estar vigente hasta la liquidación del 
contrato,

b) Correcta inversión y manejo del Anticipo: La cual deberá ser equivalente al 
cien por ciento (100%) deí monto que se establezca como anticipo, estar vigente 
desde la fecha de perfeccionamiento deí mismo, durante el término de su 
ejecución y CUATRO (04) meses más. Debe estar vigente hasta ía liquidación 
deí contrato

o} El pago tío ssí&ríos, prestaciones socistes e indemnizaciones, para 
asegurar su pago al personal que eí Contratista llegare a sub contratar en la
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ejecución del contrato equivalente a! cinco por ciento (5%) del valor tíei mismo, 
!a cual deberá estar vigente desde la fecha de firma del contrato más el término 
de su ejecución y tres (3) años más.

d) Estabilidad y/o Calidad de Is obra. Una garantía de estabilidad y calidad de 
la obra y para el reemplazo o reparación de las obras cuyos defectos aparezcan 
después de ía aceptación final, esta deberá ser otorgada por cinco (5) años 
contados a partir de ¡a fecha de! acta de recibo fina! de ía obra y su cuantía será 
equivalente al VEINTE (20%) de! valor total de i o obra. Debo estar vigente hasta 
ía liquidación de! contrato.

o} Responsabilidad civil Exírgconfractual. Para amparar a la Empresa coptra 
reclamaciones de terceros por cualquier cíase de daños que se causen a bienes 
o personas en razón o con ocasión de iss obras objeto del contrato, vigente desde 
ia firma del contrato más el término de ejecución y CUATRO (04) meses más y 
su cuantía no podrá ser inferior a 200 8ÍV/MIV (de conformidad con lo establecido 
en ei artículo 2.2.1.2.3.1.18 tíeí decreto 1082 de 2015).

La garantía de cumplimiento cubrirá ios perjuicios causados a la Empresa como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de ía responsabilidad fiscal, siempre y 
cuando esos perjuicios deríven del incumplimiento de las obligaciones surgidas dei contrato 
amparado por ia garantía.

10. SUPERVISIÓN y/o íNTERVENTGRÍA.

La Empresa de servicios públicos domiciliarios de acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bolívar Cauca EMBOLÍVAR S.A, E.S.P supervisará el cumplimiento dei contrato a través 
de! Gerente de ia entidad con apoyo de personal técnico y jurídico, o haga sus veces. Con 
el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir actos tíe corrupción y de tutelar ía 
transparencia de la actividad contractual, el Municipio de Bolívar Cauca, está obligado a ‘ 
vigilar permanentemente la correcta ejecución dei contrato.

11. LIQUIDACIÓN.

Dentro del término de cuatro (04) meses siguientes a la terminación del contrato de mutuo 
acuerdo o de manera unilateral sí es del caso, las partes acordarán los ajustes, revisiones 
y reconocimientos a que haya tugar.

En eí acta de liquidación constarán ios acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz 
y salvo. Para ia liquidación se exigirá ai Contratista la extensión o ampliación, si es del caso, 
de ia garantía deí contrato a la estabilidad de ía obra, calidad del bien o servicio 
suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarlos, prestaciones e 
indemnizaciones, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a ia 
extinción dei contrato.
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Con ía presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad que debe satisfacer 
EMBOLiVAR S A  E.S.P., por lo que resulta imprescindible adelantar el correspondiente 
proceso de contratación tendiente'a cumplir con ios propósitos establecidos para ía buena 
marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la Empresa, por consiguiente, se 
aconseja adelantar el proceso contractual respectivo y su perfeccionamiento.

GERENTE DE EMBOLIVAR S.A E.S.P

Reviso: Cristóbal Dorado Zuñios- Gerente de EMBOLIVAR S.A E.S. P 
Proyecto: Luisa Ruiz-Abogada contratista
Anexos: matriz de riesgos anexo 1, modelo de presentación de oferta anexo 2, análisis de precios unitarios anexo 3

MATRIZ De RIESGOS.
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